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Dirección General de Trabajo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   Calle Princesa nº 5
   28008 Madrid
   convenios.huelgas@madrid.org Código DIR3 : A13028232

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, SOBRE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO, DEL PLAN DE
IGUALDAD DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO LA PRINCESA
 
Examinado el Plan de Igualdad Acordado de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA, en virtud del artículo 2.1f) del Real
Decreto 713/2010 de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios colectivos, acuerdos
colectivos de trabajo y planes de igualdad y de conformidad con los arts. 45 y 46 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y con el artículo 1 del
Decreto 38/2023, de 23 de junio de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección
General,
 
 

R E S U E L V E
 

Inscribir dicho Plan de Igualdad en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos colectivos de
trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección y proceder al correspondiente registro y depósito del
mismo.
 
Contra la presente resolución podrá interponerse RECURSO DE ALZADA ante la
VICECONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA
Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta
notificación, prorrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Convenio o Acuerdo: Fundacion Para La Investigacion Biomedica Del Hospital Universitario 
La Princesa
Expediente: 28/11/0203/2025
Fecha: 01/03/2025
Asunto: COMUNICACIÓN DE INSCRIPCIÓN (SIN PUBLICACIÓN)
Destinatario: PAULA VAZQUEZ LOPEZ-IBOR
Código 28125342112025.



   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
|

CSV : RCC-09ea-932e-fac4-bc04-dab5-cd68-d8f3-a2fb

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : SILVIA MARINA PARRA RUDILLA | FECHA : 01/03/2025 10:36 | NOTAS : F

Dirección General de Trabajo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   Calle Princesa nº 5
   28008 Madrid
   convenios.huelgas@madrid.org Código DIR3 : A13028232

DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO,
SILVIA MARINA PARRA RUDILLA

FIRMADO POR: SILVIA MARINA PARRA RUDILLA
AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016
Firma Válida




